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Estimados Colegiados: 

 

Os damos traslado de la relación de nuevos baremos 

recogidos en la Orden de 13 de febrero de 2018, 

incrementados en un 4% según recoge la Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 

el año 2023, y que ya serán de aplicación con carácter 

retroactivo al cuarto trimestre de 2022. 

 

 

Un cordial saludo.   

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. 
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